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Quito, 26 de diciembre del 2.017 

Señor. 

JAE GYEONG KiM 
Ciudad 

Estimado señor: 

Por medio de la presente me es grato notificarle que la Junta General Universal 
y Extraordinaria de Socios de la compañía “CONSTRUCTORA CHAMANA 
ECUADOR CHAMANAECUA CIA. LTDA” celebrada en Quito el 26 de 
diciembre del 2017, tuvo a bien nombrarle como PRESIDENTE de la compañía 
por el lapso de 5 años, entre sus atribuciones consta la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en caso de Ausencia del Gerente General, 
según Art. 12 literal c) de los Estatutos 

La compañía “CONSTRUCTORA CHAMANA ECUADOR CHAMANAECUA 
CIA, LTDA” se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 
Vigésimo Segunda del Cantón Quito, el 1 de diciembre del 2017. 

Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 22 de diciembre del 2017 

Se hace constar que la presente designación es la primera designación de la 
compañía. 

Atentamente, 

ota A4 
o 

Ki Jeong Lee 
Secretario — Ad-Hoc 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía “CONSTRUCTORA 
CHAMANA ECUADOR CHAMANAECUA CIA. LTDA”, en mi calidad de 
mandatario del señor JAE GYEONG KIM, según poder firmado el 1 de diciembre del 

2017 ante la Notaria Vigésimo Segunda de este cantón. Quito, a 26 de diciembre del 
2.017. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 62695 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/01/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 915 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA CHAMANA ECUADOR CHAMANAECUA 

CIA.LTDA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR KIM JAE GYEONG 

IDENTIFICACIÓN MO01783069 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 5911 DEL 22/12/2017.- NOT. 22 DEL 01/12/2017 MCR ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA pp LOS"CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PO ROCESO DE INSCRIPCIÓN ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

=> 22DÍAIST DELI MES DE ENERO DE 2018 
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Sl 

CL y 
promo JA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (NELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
sa STRAD: de MERCANEL DELCANTÓN QUITO $ 
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